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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  dos (2)  de mayo de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

Se REQUIERE al  demandante, se sirva notif icar a LUIS ENRIQUE HENAO CARDONA, 

en debida forma de conformidad a lo establecido en el  art ículo  8 del Decreto 806 

de 2020. Así:  

 

1.  Deberá indicar  que la  atención al  público en el  Despacho,  es en la Carrera 52 

No. 42 –  73 Ofic ina 1305, Edif icio José Félix  de Restrepo (Alpujarra),  de lunes a  

viernes,  de 8:00 a 12 a.m. y de 1:00 a 5 :00 p.m.  

 

2.  Deberá aportar al  Despacho , la confirmación de l rec ibo del correo 

electrónico o mensaje  de datos.  

 
3.  En el  documento aportado al  expediente como prueba de la  noti f icación, se 

debe observar a l  correo electrónico que f ue enviado e l  mensaje,  en aras de 

verif icar que sea el  reportado para tal  f in en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

 

D M B R .  
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